
SCT
$rc upT\R íA  dp r o M ii K ’ tr A C iD M rs

Y TRAM SPORT ES

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-656-W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS A LIMENTADORAS--------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 2014-21-CF-A-656-W -00-2014---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 

POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA PAVIMENTOS STONE MATRIX, S.A. DE C.V. REPR ESENTADA POR EL  
 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” , 
RESPECTIVAMENTE, DE AC UERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CL ÁUSULAS:----------------------- \ —

D E C L A R A C IO N E S  \

L- "LA  DEPENDENCIA" DECLARA Q UE:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°,
26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.--------------------------------------------------------------------------------------------
1.2. * Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades
necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9 ,10 fracción VI, 43 y 44 fracción !, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le confiere el Acuerdo 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 del mismo mes y año.-------

1.3. - El presente contra to se adjudica como resultado del procedimiento de in vi ta r a cu an do  menos tre s personas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizó la 
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OMI.14.049 de fecha 12 de A go sto

I. 5.- Su domicil io para los efectos del presente  contrato, es el ubicado en C arretera Federa l Puebla San ta A na Chiau tempan,
No. 11403, Industrial el Conde, Puebla,  Pue. C.P. 72019.-----------------------------------------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRAT ISTA" DECLARA Q UE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. -Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.-
11.2. - Acredita su legal existencia con Ins trumento  Público , Póliza , Lib ro de Reg istro  de Sociedades
Mercantiles  , de fecha 22 de Ag osto de 2006, otorgada ante la fe de la  Titula^ 
de la Correduría Púb lica  en la c iudad de México, D.F. y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Públic 
de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo ei folio mercantil electrónico  de fecha 
20 de Sep tiembre de 2006.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.3. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir
el presente contrato, de conformidad con el contenido del Ins trum ento Públic o , Póliza , Libro de 
Reg istro  de Sociedades Mercantiles   de fecha 22 de Agosto de 2006, otorgada ante la fe de la  

 Tit ula r de la Correduría Pública número 19 en la ciudad de México, D.F. y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo el folio mercantil electrónico 

 de fecha 20 de Sept iembre de 2006, y  ra ti fi c a n d o  su  c a rg o  m e d ia n te  E sc rit u ra  P ú b lica  
y 

 de fe c h a  2 9  d e  A b ril  d e  2 0 1 0 , ot org ad a an te  la fe  de l A bogado Juan C.  S ala zar Orea,  T itu la r de la 
Nota ría Púb lic a núm ero  7 en  la ciuda d de  Pue bla,  Pu e. , manifestando a través de dicho representante que tales 
facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.------------------------------------
II.4- Su Regist ro Federal de C ontribuyentes es: --------------------------------

IL5.- Su representante se identi fica con CREDENCIAL DE ELECTOR No.  
II.6.-Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requep 
cont rato.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Íl,7.-T iene establecido su domicilio  en ) 
 m ismo que señala para todos los fines y efectos l e g a li c é  este_contraroT=^

 

  
 

 
 
 

 
  

 

 
 
 

  

 

 

  
 

 
 
 

 
  

 

 
 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
  

 

 
 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
  

 

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
  

 

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 

 
 

 

 

  
 

 

 
 

 

 

  
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.
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11.8. -Conoce el conten ido y los requis itos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especi ficaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.----------------------------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente el s itio de la obra objeto de este contrato, así como las condic iones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que in tervienen en su ejecución.------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------
II. 1Q.- Pavimentos Stone Matrix, S.A. de C.V. por conducto de su Administrador Único el ,
manifiesta bajo protesta de decir  verdad que en relación a las acciones o actividades que le deriven de la suscripcio \de ¡ 
presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informaliaS^ 

laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------\
III. DECLARAN “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA”  q u e :--------------------------------------------------------------------------------
II!. 1 La invitación a la licitación que origina el presente  contrato, la bitácora  que se genere, el propio contra to y sus anexos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.-------------------------------------------------------------------
III.2.- Las es tipulaciones contenidas en el presen te contrato no modifican la invi tación  Núm. IO-009000979-N108-2014, No.
de Expediente 690075 que le da origen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sig uie nte s:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia” encomienda a “El Contratista ” la realización de una obra consistente en Construcción de un paso inferior 
peatonal en el entronque “Tzocullac” en el Kilómetro 18+591 y en el Kilómetro 19+015 (Tecali de Herrera), de la 
carretera Áfricam -Tecal i de Herrera, en el municipio de Tecali de Herrera, en el Estado de Puebla y este se obliga a 

realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establec ido por los diversos ordenamientos y normas señalados en 
la declarac ión II.8 del apar tado de declaraciones de “ El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos, proyectos, planos y especi ficaciones generales y particulares,  así como a las normas de construcción vigentes 
en el fugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta 
cláusula.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento.---------------------------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de ía realizac ión de los trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y  su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a qu. 
alude el a rtículo 172 del  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con (as Mismas, y que se genere

con motivo de la realización de los trabajos materia  de este instrumento, pasará a form ar parte integrante del mismo.-------
SEGUNDA.- MONTO DEL CO NT RA TO -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente  contrato , es de $ 8’ 186,258.33 (OCHO MILLO NES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINC UENTA Y OCHO PESOS 337100 M.N.), más el impuesto al va lor agregado del 16% $ 1’309,801.33 (UN 
MILLON TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 33/100 M.N.), lo que da un total de $ 9*496,059.66
(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), -------------------
TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista” , se obliga a realizar los traba jos materia del presente  contra to en un plazo que no exceda de 30 días 
naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 11 de Noviembre de 2014 y se conclu irán a más tardar el día 10 de
Diciembre de 2014, de conformidad con et programa de ejecución pactado.--------------------------------------------------------------------
“Este p lazo se diferirá en ei caso señalado por la fracción I del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este con trato ".----------------------—
CUARTA.- DISP ONIBIL IDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS---------
“La Dependencia" se obliga a poner  a disposición de “El Contratista" el o los inmuebles 
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás auto

QUINTA.- ANTICIPOS----------------------------------------------------
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En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la resolución
correspondiente por “La Dependencia" a “El Contratista".----------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEX TA-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes se obligan a sujetarse estr ictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a los términos, líneamíentos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS-----------------------------------------------------------------------------------
“El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su aplicación por concepto 
de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO 
(0.5%), del monto de los trabajos contratados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero
que pudiere corresponderles enragó aJf rsw -díj mic ílios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.-------------------------------
El presente contrato seJrowrSnTa'Ciudad de Pueb(a, Pué, el día 7 de  Nov iembre de  2014.-

POR “LA DEPENDENCIA"
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S .C.T ./UE BLA

POR “EL CONTRATISTA”
PAVIMENTOS STONE MATRIX, S.A. DE C.V.

L.C. RAUL SAL\ íRE VALENCIA.  
I

 

POR LA DEPENDENCIA

SUBDIRECTOR DE 
s .c ;

\S DEL CENTRO JEFE DE LA UNI frD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
TRO SCT PUEBLA

ING. JAVIER GARCIA CANSINO.

j
RESIDENTE GENERAL DÉ C A R to tR A S

ALIMENTADORAÍ DEL C El /rR Ch £C .T.  PUEBLA

¡^ O R ALE S MORENO.

REESTAS
NUM.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES

RAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMF DETERMINADO 
•CF-A-656-W-00-2014, DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2014.
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